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 PRÓLOGO: 
 

En el ejercicio de sus competencias, los Agentes de la Policía Local deberán utilizar la 
fuerza en determinados momentos para resolver diversas situaciones en el ámbito de 
las operaciones policiales. Este uso de la fuerza ha sido incorporado a las leyes de 
todos los países democráticos, especialmente a toda la legislación promulgada por las 
Naciones Unidas y donde son muy destacables las siguientes: 

 

 

 

Del esquema anterior, ampliaremos a título informativo de los tres puntos que: 

- En lo que respecta al Código de Conducta citado en el punto 1, podemos decir 
que fue aprobado por medio de la resolución 34/169 por la Asamblea General, 
el día 17 de diciembre de 1979. 

- En referencia a los principios básicos del punto 2, fue adoptado en el Octavo 
Congreso de las Naciones Unidas en el año 1990, por el que se trató la 
prevención del delito y el tratamiento de los delincuentes. 

- En cuanto a las reglas de justicia penal, habría de tenerse en cuenta la 
subdivisión de prevención del delito y la Justicia penal. 

 

 

 

1
• EL CÓDIGO DE CONDUCTA PARA FUNCIONARIOS Y 

ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA LEY.

2
• LOS PRINCIPIOS BÁSICOS SOBRE EL EMPLEO DE LA FUERZA 

Y DE ARMAS DE FUEGO POR LOS FUNCIONARIOS 
ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA LEY.

3
• LAS REGLAS DE JUSTICIA PENAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA LA POLICÍA DEL MANTENIMIENTO DE LA PAZ.
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1. ESTUDIO BÁSICO DE LA AUTOPROTECCIÓN. (ANÁLISIS DEL MÉTODO). 

 

1.1. EL EMPLEO DE LA FUERZA POR PARTE DE LOS AGENTES 
POLICIALES. 

1.2. ESPAÑA Y SU NORMATIVA LEGISLATIVA PARA EL USO DE LA 
FUERZA. 

1.3. LOS AGENTES POLICIALES Y EL USO DE LA FUERZA CON EL 
RESPALDO DE LAS NORMAS INTERNACIONALES. 

1.4. LOS AGENTES POLICIALES Y SU ARRESTO EN BASE A LAS 
NORMAS INTERNACIONALES. 

1.5. EL USO DE LA FUERZA POR PARTE DE LOS MANDOS CON EL 
RESPALDO DE LAS NORMAS INTERNACIONALES. 

1.6. EL ARRESTO POR PARTE DE MANDOS POLICIALES EN BASE A 
LAS NORMAS INTERNACIONALES. 

 

2. ANÁLISIS DE LAS HABILIDADES. 

 

2.1. APRENDIZAJE BÁSICO DE TÉCNICAS DE DEFENSA PERSONAL 
PARA AGENTES POLICIALES. 

 

3. AUTOPROTECCIÓN. 

 

3.1. POSICIONES FUNDAMENTALES PARA AGENTES POLICIALES SIN LA 
EXISTENCIA DE MEDIOS AUXILIARES. 

3.2. CONOCIMIENTO EN LA OPERATIVA POLICIAL DE LOS PUNTOS DE 
VULNERABILIDAD. 

3.3. ATEMI WAZA Y SU ATAQUE A PUNTOS VITALES. 
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1. ESTUDIO BÁSICO DE LA AUTOPROTECCIÓN. (EL ANÁLISIS DEL MÉTODO). 

 

1.1. EL EMPLEO DE LA FUERZA POR PARTE DE LOS AGENTES 
POLICIALES. 

Básicamente todos los países del mundo han establecido estándares similares para el 
uso de la fuerza por parte de los Agentes policiales, donde por medio de su instrucción 
puedan adquirir destrezas que les permitan usar la fuerza de múltiples formas para 
tratar el conflicto de modo que tengan diferentes alternativas. Los Agentes policiales 
para ejercer ese uso de la fuerza, con el objetivo de hacer cumplir la ley, deberán 
basarse estrictamente en que: 

 
 

 

1
• INICIALMENTE NUNCA SE RECURRIRÁ A MEDIOS VIOLENTOS

2
• LA FUERZA A UTILIZAR SERÁ LA ESTRICTAMENTE NECESARIA

3
• LA FUERZA A UTILIZAR SERÁ EN APLICACION A LA LEY PARA FINES LICITOS

4
• BAJO NINGÚN CONCEPTO SE ACEPTARÁ EL USO DE LA FUERZA ILEGÍTIMA

5
• EL USO DE LA FUERZA SERÁ PROPORCIONAL Y LÍCITO

6
• EL USO DE LA FUERZA SERÁ MODERADA

7
• EL USO DE LA FUERZA BUSCARÁ MINIMIZAR DAÑOS Y LESIONES

8
• LOS AGENTES DISPONDRAN DE MEDIOS PARA HACER EL USO DE ESA 

FUERZA

9
• LOS AGENTES RECIBIRÁN INSTRUCCIÓN SOBRE EL USO DE LOS MEDIOS 

PARA EXPONER LA FUERZA

10
• LOS AGENTES DURANTE SU INSTRUCCIÓN SOBRE EL USO DE LA FUERZA, 

SERÁN ADIESTRADOS PARA  LA PRÁCTICA EN MEDIOS NO VIOLENTOS

DISEÑO GRÁFICO PROPIO © 
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1.2. ESPAÑA Y SU NORMATIVA LEGISLATIVA PARA EL USO DE LA 
FUERZA. 

En nuestro país, para basarnos legislativamente en la utilización del uso de la fuerza, 
deberemos atender a lo siguiente: 

 
 

 
 
 
 
Lo contenido en el esquema anterior, será desarrollado a modo de aplicación para una 
mejor interiorización de estos conceptos, de los que diremos que: 

 LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978: 

La Constitución es la norma fundamental y fundamentadora de todo el 
Ordenamiento Jurídico, situada en la cúspide de éste y de la que derivan todas 
las demás. Se designa asimismo como “Norma Suprema” precisamente porque 
se le aplica la nota de supremacía, superioridad o superlegalidad tanto formal 
como material. De esta forma, y en lo que respecta al uso de la fuerza, 
destacaremos los artículos: 

ɷ El artículo 10, el cual quedó literalmente redactado en el Título I “de los 
derechos y deberes fundamentales”, de la siguiente manera: 

LA CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA DE 

1978

EL CÓDIGO PENAL 

LA LEY DE 
ENJUICIAMIENTO 

CRIMINAL 
(LECRIM)

LA LEY ORGÁNICA 
2/1986 DE  13  DE 

MARZO

DISEÑO GRÁFICO PROPIO © 
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“Artículo 10 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, 
el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los 
demás son fundamento del orden político y de la paz social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que 
la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre 
las mismas materias ratificados por España.” 

 

ɷ El artículo 15, el cual quedó literalmente redactado en el Título I “de los 
derechos y deberes fundamentales”, capítulo II “derechos y libertades”, sección  
1ª “de los derechos fundamentales y de las libertades públicas”, donde se 
redactó a tenor del siguiente literal: 

Artículo 15 

“Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en 
ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o 
degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer 
las leyes penales militares para tiempos de guerra.” 

 

ɷ El artículo 96, el cual se desarrolló en el Título III “de las Cortes Generales”, 
capítulo III “de los tratados internacionales”, quedando este de manera literal: 

Artículo 96 

“1. Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados 
oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento interno. Sus 
disposiciones sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la 
forma prevista en los propios tratados o de acuerdo con las normas generales 
del Derecho internacional. 

2. Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales se utilizará el 
mismo procedimiento previsto para su aprobación en el artículo 94.” 

 

ɷ El artículo 104, regulado en el Título V “del Gobierno y de la Administración”, 
donde quedó literalmente conformado: 
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Artículo 104 

“1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, 
tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y 
garantizar la seguridad ciudadana. 

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de 
actuación y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad.” 

 

 EL CÓDIGO PENAL, LEY ORGÁNICA 10/1995 DE 23 DE NOVIEMBRE: 

El Código Penal es el conjunto unitario y sistematizado de las normas jurídicas 
que regulan el ejercicio del “ius puniendi” de un Estado, definiendo las 
conductas que son constitutivas de infracción penal y las penas que 
corresponden a cada una de ellas. De esta forma, y en lo que respecta al uso de 
la fuerza, me gustaría destacar el artículo 20, quedando en negrita lo 
verdaderamente importante para el tema que nos ocupa: 

Artículo 20 

“Están exentos de responsabilidad criminal: 

1.º El que al tiempo de cometer la infracción penal, a causa de cualquier 
anomalía o alteración psíquica, no pueda comprender la ilicitud del hecho o 
actuar conforme a esa comprensión. 

El trastorno mental transitorio no eximirá de pena cuando hubiese sido 
provocado por el sujeto con el propósito de cometer el delito o hubiera previsto 
o debido prever su comisión. 

2.º El que al tiempo de cometer la infracción penal se halle en estado de 
intoxicación plena por el consumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, 
estupefacientes, sustancias psicotrópicas u otras que produzcan efectos 
análogos, siempre que no haya sido buscado con el propósito de cometerla o no 
se hubiese previsto o debido prever su comisión, o se halle bajo la influencia de 
un síndrome de abstinencia, a causa de su dependencia de tales sustancias, que 
le impida comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa 
comprensión. 

3.º El que, por sufrir alteraciones en la percepción desde el nacimiento o 
desde la infancia, tenga alterada gravemente la conciencia de la realidad. 

4.º El que obre en defensa de la persona o derechos propios o ajenos, 
siempre que concurran los requisitos siguientes: 
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Primero. Agresión ilegítima. En caso de defensa de los bienes se reputará 
agresión ilegítima el ataque a los mismos que constituya delito y los ponga en 
grave peligro de deterioro o pérdida inminentes. En caso de defensa de la 
morada o sus dependencias, se reputará agresión ilegítima la entrada 
indebida en aquélla o éstas. 

Segundo. Necesidad racional del medio empleado para impedirla o 
repelerla. 

Tercero. Falta de provocación suficiente por parte del defensor. 

5.º El que, en estado de necesidad, para evitar un mal propio o ajeno 
lesione un bien jurídico de otra persona o infrinja un deber, siempre que 
concurran los siguientes requisitos: 

Primero. Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar. 

Segundo. Que la situación de necesidad no haya sido provocada 
intencionadamente por el sujeto. 

Tercero. Que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de 
sacrificarse. 

6.º El que obre impulsado por miedo insuperable. 

7.º El que obre en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un 
derecho, oficio o cargo. 

En los supuestos de los tres primeros números se aplicarán, en su caso, las 
medidas de seguridad previstas en este Código.” 

 LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL (LECRIM), regulada mediante el 
Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal: 

En esta Ley, se destaca muy visiblemente el artículo 520, en referencia a la 
práctica de la detención y la prisión provisional del cual diremos que: 

Artículo 520 

“1. La detención y la prisión provisional deberán practicarse en la forma 
que menos perjudique al detenido o preso en su persona, reputación y 
patrimonio. Quienes acuerden la medida y los encargados de practicarla así 
como de los traslados ulteriores, velarán por los derechos constitucionales al 
honor, intimidad e imagen de aquéllos, con respeto al derecho fundamental a la 
libertad de información. 

La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente 
necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento 
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de los hechos. Dentro de los plazos establecidos en la presente Ley, y, en todo 
caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto 
en libertad o a disposición de la autoridad judicial. 

En el atestado deberá reflejarse el lugar y la hora de la detención y de la 
puesta a disposición de la autoridad judicial o en su caso, de la puesta en 
libertad. 

2. Toda persona detenida o presa será informada por escrito, en un 
lenguaje sencillo y accesible, en una lengua que comprenda y de forma 
inmediata, de los hechos que se le atribuyan y las razones motivadoras de su 
privación de libertad, así como de los derechos que le asisten y especialmente 
de los siguientes: 

a) Derecho a guardar silencio no declarando si no quiere, a no contestar 
alguna o algunas de las preguntas que le formulen, o a manifestar que sólo 
declarará ante el juez. 

b) Derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable. 

c) Derecho a designar abogado, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 1.a) del artículo 527 y a ser asistido por él sin demora injustificada. En 
caso de que, debido a la lejanía geográfica no sea posible de inmediato la 
asistencia de letrado, se facilitará al detenido comunicación telefónica o por 
videoconferencia con aquél, salvo que dicha comunicación sea imposible. 

d) Derecho a acceder a los elementos de las actuaciones que sean 
esenciales para impugnar la legalidad de la detención o privación de libertad. 

e) Derecho a que se ponga en conocimiento del familiar o persona que 
desee, sin demora injustificada, su privación de libertad y el lugar de custodia en 
que se halle en cada momento. Los extranjeros tendrán derecho a que las 
circunstancias anteriores se comuniquen a la oficina consular de su país. 

f) Derecho a comunicarse telefónicamente, sin demora injustificada, con un 
tercero de su elección. Esta comunicación se celebrará en presencia de un 
funcionario de policía o, en su caso, del funcionario que designen el juez o el 
fiscal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 527. 

g) Derecho a ser visitado por las autoridades consulares de su país, a 
comunicarse y a mantener correspondencia con ellas. 

h) Derecho a ser asistido gratuitamente por un intérprete, cuando se trate 
de extranjero que no comprenda o no hable el castellano o la lengua oficial de 
la actuación de que se trate, o de personas sordas o con discapacidad auditiva, 
así como de otras personas con dificultades del lenguaje. 
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i) Derecho a ser reconocido por el médico forense o su sustituto legal y, en 
su defecto, por el de la institución en que se encuentre, o por cualquier otro 
dependiente del Estado o de otras Administraciones Públicas. 

j) Derecho a solicitar asistencia jurídica gratuita, procedimiento para 
hacerlo y condiciones para obtenerla. 

Asimismo, se le informará del plazo máximo legal de duración de la 
detención hasta la puesta a disposición de la autoridad judicial y del 
procedimiento por medio del cual puede impugnar la legalidad de su detención. 

Cuando no se disponga de una declaración de derechos en una lengua que 
comprenda el detenido, se le informará de sus derechos por medio de un 
intérprete tan pronto resulte posible. En este caso, deberá entregársele, 
posteriormente y sin demora indebida, la declaración escrita de derechos en 
una lengua que comprenda. 

En todos los casos se permitirá al detenido conservar en su poder la 
declaración escrita de derechos durante todo el tiempo de la detención. 

2 bis. La información a que se refiere el apartado anterior se facilitará en un 
lenguaje comprensible y que resulte accesible al destinatario. A estos efectos se 
adaptará la información a su edad, grado de madurez, discapacidad y cualquier 
otra circunstancia personal de la que pueda derivar una limitación de la 
capacidad para entender el alcance de la información que se le facilita. 

3. Si el detenido fuere extranjero, se comunicará al cónsul de su país el 
hecho de su detención y el lugar de custodia y se le permitirá la comunicación 
con la autoridad consular. En caso de que el detenido tenga dos o más 
nacionalidades, podrá elegir a qué autoridades consulares debe informarse de 
que se encuentra privado de libertad y con quién desea comunicarse. 

4. Si se tratare de un menor, será puesto a disposición de las Secciones de 
Menores de la Fiscalía y se comunicará el hecho y el lugar de custodia a quienes 
ejerzan la patria potestad, la tutela o la guarda de hecho del mismo, tan pronto 
se tenga constancia de la minoría de edad. 

En caso de conflicto de intereses con quienes ejerzan la patria potestad, la 
tutela o la guarda de hecho del menor, se le nombrará un defensor judicial a 
quien se pondrá en conocimiento del hecho y del lugar de detención. 

Si el detenido tuviere su capacidad modificada judicialmente, la 
información prevista en el apartado 2 de este artículo se comunicará a quienes 
ejerzan la tutela o guarda de hecho del mismo, dando cuenta al Ministerio 
Fiscal. 
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Si el detenido menor o con capacidad modificada judicialmente fuera 
extranjero, el hecho de la detención se notificará de oficio al Cónsul de su país. 

5. El detenido designará libremente abogado y si no lo hace será asistido 
por un abogado de oficio. Ninguna autoridad o agente le efectuará 
recomendación alguna sobre el abogado a designar más allá de informarle de 
su derecho. 

La autoridad que tenga bajo su custodia al detenido comunicará 
inmediatamente al Colegio de Abogados el nombre del designado por el 
detenido para asistirle a los efectos de su localización y transmisión del encargo 
profesional o, en su caso, le comunicará la petición de nombramiento de 
abogado de oficio. 

Si el detenido no hubiere designado abogado, o el elegido rehusare el 
encargo o no fuere hallado, el Colegio de Abogados procederá de inmediato al 
nombramiento de un abogado del turno de oficio. 

El abogado designado acudirá al centro de detención con la máxima 
premura, siempre dentro del plazo máximo de tres horas desde la recepción del 
encargo. Si en dicho plazo no compareciera, el Colegio de Abogados designará 
un nuevo abogado del turno de oficio que deberá comparecer a la mayor 
brevedad y siempre dentro del plazo indicado, sin perjuicio de la exigencia de la 
responsabilidad disciplinaria en que haya podido incurrir el incompareciente. 

6. La asistencia del abogado consistirá en: 

a) Solicitar, en su caso, que se informe al detenido o preso de los derechos 
establecidos en el apartado 2 y que se proceda, si fuera necesario, al 
reconocimiento médico señalado en su letra i). 

b) Intervenir en las diligencias de declaración del detenido, en las 
diligencias de reconocimiento de que sea objeto y en las de reconstrucción de 
los hechos en que participe el detenido. El abogado podrá solicitar al juez o 
funcionario que hubiesen practicado la diligencia en la que haya intervenido, 
una vez terminada ésta, la declaración o ampliación de los extremos que 
considere convenientes, así como la consignación en el acta de cualquier 
incidencia que haya tenido lugar durante su práctica. 

c) Informar al detenido de las consecuencias de la prestación o denegación 
de consentimiento a la práctica de diligencias que se le soliciten. 

Si el detenido se opusiera a la recogida de las muestras mediante frotis 
bucal, conforme a las previsiones de la Ley Orgánica 10/2007, de 8 de octubre, 
reguladora de la base de datos policial sobre identificadores obtenidos a partir 
del ADN, el juez de instrucción, a instancia de la Policía Judicial o del Ministerio 
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Fiscal, podrá imponer la ejecución forzosa de tal diligencia mediante el recurso 
a las medidas coactivas mínimas indispensables, que deberán ser 
proporcionadas a las circunstancias del caso y respetuosas con su dignidad. 

d) Entrevistarse reservadamente con el detenido, incluso antes de que se le 
reciba declaración por la policía, el fiscal o la autoridad judicial, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 527. 

7. Las comunicaciones entre el investigado o encausado y su abogado 
tendrán carácter confidencial en los mismos términos y con las mismas 
excepciones previstas en el apartado 4 del artículo 118. 

8. No obstante, el detenido o preso podrá renunciar a la preceptiva 
asistencia de abogado si su detención lo fuere por hechos susceptibles de ser 
tipificados exclusivamente como delitos contra la seguridad del tráfico, siempre 
que se le haya facilitado información clara y suficiente en un lenguaje sencillo y 
comprensible sobre el contenido de dicho derecho y las consecuencias de la 
renuncia. El detenido podrá revocar su renuncia en cualquier momento.” 

 

 

 LEY ORGÁNICA 2/1986, DE 13 DE MARZO, de FFCCSS : 

En lo que respecta al uso de la fuerza, atenderemos a lo establecido en la ley 
orgánica mencionada, donde en su Título I “de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad”, Capítulo II “principios básicos de actuación”, destacaremos su 
artículo quinto, el cual quedó literalmente redactada como se expresa a 
continuación: 

Artículo quinto 

“Son principios básicos de actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad los siguientes: 

1. Adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente: 

a) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico. 

b) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad 
política e imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón 
de raza, religión u opinión. 

c) Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo 
acto de corrupción y oponerse a él resueltamente. 
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d) Sujetarse en su actuación profesional, a los principios de jerarquía y 
subordinación. En ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes 
que entrañen la ejecución de actos que manifiestamente constituyan delito o 
sean contrarios a la Constitución o a las Leyes. 

e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos 
establecidos en la Ley. 

2. Relaciones con la comunidad. Singularmente: 

a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica 
abusiva, arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral. 

b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones 
con los ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que las 
circunstancias lo aconsejen o fueren requeridos para ello. En todas sus 
intervenciones, proporcionarán información cumplida, y tan amplia como sea 
posible, sobre las causas y finalidad de las mismas. 

c) En el ejercicio de sus funciones deberán actuar con la decisión necesaria, y 
sin demora cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e 
irreparable; rigiéndose al hacerlo por los principios de congruencia, 
oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance. 

d) Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un 
riesgo racionalmente grave para su vida, su integridad física o las de terceras 
personas, o en aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo 
para la seguridad ciudadana y de conformidad con los principios a que se 
refiere el apartado anterior. 

3. Tratamiento de detenidos, especialmente: 

a) Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán identificarse 
debidamente como tales en el momento de efectuar una detención. 

b) Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o 
que se encuentren bajo su custodia y respetarán el honor y la dignidad de las 
personas. 

c) Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, 
plazos y requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la 
detención de una persona. 

4. Dedicación profesional. 
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Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir 
siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de 
la Ley y de la seguridad ciudadana. 

5. Secreto profesional. 

Deberán guardar riguroso secreto respecto a todas las informaciones que 
conozcan por razón o con ocasión del desempeño de sus funciones. No estarán 
obligados a revelar las fuentes de información salvo que el ejercicio de sus 
funciones o las disposiciones de la Ley les impongan actuar de otra manera. 

6. Responsabilidad. 

Son responsables personal y directamente por los actos que en su actuación 
profesional llevaren a cabo, infringiendo o vulnerando las normas legales, así 
como las reglamentarias que rijan su profesión y los principios enunciados 
anteriormente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que pueda 
corresponder a las Administraciones Públicas por las mismas.” 

 

Expuesto todo lo anterior, podremos decir resumidamente que en base a 
nuestra legislación específica, existirán ciertos requisitos para poder hacer uso 
como Agentes Policiales de la fuerza, mediante la concordancia lógica entre 
nuestro Ordenamiento Jurídico y Naciones Unidas, siendo estos requisitos: 

Ø Que la actuación a realizar se encuentre abarcada en las atribuciones 
propias del Agente Policial. 

Ø Que la actuación a realizar por parte del Agente Policial se encuentre en el 
desempeño de sus funciones. 

Ø Que haya una necesidad racional de recurrir al uso de la fuerza, como por 
ejemplo: 

> En abstracto: donde no existirá la necesidad cuando se golpea a un individuo 
que no opone resistencia a su detención. 

> En concreto: si incluso existiendo resistencia por parte de un individuo 
desarmado, por parte del Agente Policial no se aplican técnicas de reducción 
específicas y se hace uso del arma de fuego. 
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Ø Que por parte del Agente Policial, se utilice el medio más idóneo 
disponible, en busca de ser eficaz y causar la menor lesividad posible. 

Ø Los Agentes Policiales se adecuarán a los principios básicos de: 

> Congruencia, para la adecuación de la técnica concreta para cada situación. 

> Oportunidad, para la adecuación del momento concreto de la intervención. 

> Proporcionalidad, para la adecuación entre la técnica y el medio empleado en 
el bien jurídico protegido y resultado. 

 

Ø Por parte de los Agentes Policiales, no se usara el empleo de la fuerza por 
motivos personales concretos, sino que esta se empleará para la defensa de 
la Ley, el orden, la comunidad, el ciudadano y la defensa propia. 
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Por otro lado, vamos a puntualizar brevemente la labor del Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos, por el que se desarrollan de manera documental 
un manual sobre Derecho Humanos y que será de aplicación a la Ley, siendo lo 
más importante: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPORTANTE
LA CONVENCIÓN 

CONTRA LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O 

PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O 
DEGRADANTES

LOS PRINCIPIOS 
BÁSICOS SOBRE EL 

EMPLEO DE LA 
FUERZA Y DE ARMAS 

DE FUEGO

En base al párrafo "b" 
del artículo 5 de los 

principios básicos  SE 
REDUCIRÁ AL MÍNIMO 

LOS DAÑOS Y 
LESIONES, 

PROTEGIENDOSE Y 
RESPETANDO LA VIDA 

HUMANA 

El decreto entró en vigor en junio de 
1987, estipulando que “los Estados contratantes 
estarán obligados a tomar medidas legislativas, 
administrativas, judiciales o de otro tipo para 
prevenir los actos de tortura, que serán definidos 
como: para una persona, causar 
intencionadamente dolor severo o dolor físico o 
mental con los siguientes fines, OBTENER 
INFORMACIÓN O CONFESIÓN DE ELLA Y 
CASTIGAR, INTIMIDAR O COACCIONAR A LA 
PERSONA.” 

Solo se podrá hacer uso de la fuerza cuando sea estrictamente necesario y en la 
medida que precise la ejecución de nuestras funciones en base a la Ley y donde 
los Gobiernos y los Organismos encargados de hacer cumplir esa Ley, examinarán 
continuamente las cuestiones éticas relacionadas con el empleo de la fuerza. 

DISEÑO GRÁFICO PROPIO © 
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1.3. LOS AGENTES POLICIALES Y EL USO DE LA FUERZA CON EL 
RESPALDO DE LAS NORMAS INTERNACIONALES. 

En base a las normativas internacionales, deberemos tener muy en cuenta como 
Agentes Policiales una serie de puntos que nos ayudaran a tener una mejor vida 
profesional, donde adquiriremos técnicas y valores de autoprotección que nos servirán 
para nuestra propia protección y paralelamente para la seguridad de los ciudadanos. 
Estos puntos a tener en cuenta son: 

 

 Participar en programaciones de capacitación, con el objetivo de mejorar sus 
habilidades en tareas como: 

- Primeros auxilios. 

- Autodefensa. 

- Uso y aprendizaje de equipos de protección. 

- Uso de herramientas no letales. 

- Uso de armas de fuego. 

- Comportamientos ante multitudes. 

- Resolución de conflictos. 

- Alivio de estrés personal, como por ejemplo “mindfulness”. 

 

 Como Agente Policial, deberá aprender el uso de escudos, chalecos antibalas, 
cascos de protección e instrumentos no letales. Para adquirir estos 
conocimientos, son de gran ayuda los cursos por ejemplo de aglomeración de 
personas para conformar grupos policiales de intervención como el GAP. 

 

 Realice formación en la diversidad de medios para el uso de la fuerza, 
incluyéndose las armas incapacitantes no letales. 

 

 No olviden nunca que el arma de fuego es un arma cargada por lo que nunca 
deberemos tomarla como un juego, debido a que alguien podría resultar herido 
durante nuestro entrenamiento. 
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 Es conveniente adoptar técnicas de persuasión, mediación y negociación 
policial. 

 

 Es de vital importancia conocer nuestro estado físico y mental así como el de 
los compañeros con los que nos encontremos interviniendo, a tal fin de adquirir 
la orientación, capacitación y atención adecuada. 

 

 Deberemos planificar nuestro uso de la fuerza de forma gradual y progresivo, 
donde a través del entrenamiento lograremos adquirir ciertas destrezas que 
automatizaran nuestros movimientos y como norma general nos iniciaran a 
través de medios no violentos. 

 

1.4. LOS AGENTES POLICIALES Y SU ARRESTO EN BASE A LAS 
NORMAS INTERNACIONALES. 

En este sentido, los Agentes Policiales deberán estar muy atentos en sus actuaciones, 
donde durante su desarrollo tendrán que exponer todos los conocimientos adquiridos 
mediante sus estudios y preparación policial. En este sentido, es de vital importancia 
tener en cuenta: 

 Usted deberá comprender y revisar periódicamente sus facultades en 
referencia a la detención de personas así como a los procedimientos que deber 
seguir a la hora de practicarlo. 

 Será muy conveniente participar en formaciones de capacitación cuyo objetivo 
sea la adquisición y el mantenimiento de relaciones interpersonales, donde se 
practiquen simulaciones de detenciones que nos formen como expertos en la 
materia. 

 Es muy reseñable la importancia de saber adaptarnos a cada situación como 
por ejemplo en ocasiones nos será de gran ayuda utilizar un lenguaje sencillo, 
tranquilo y correcto que nos permita disuadir la situación para no terminar con  
una resistencia que inicialmente era inexistente. 

 Con la realización de entrenamientos y simulacros, se adquirirán las técnicas y 
tácticas necesarias para practicar con garantías una detención, con el debido 
respeto a la dignidad humana. 

 Igualmente destacar el aprendizaje sobre un buen manejo de los grilletes y su 
mantenimiento para poder actuar sin restricción de movimientos. 
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 Gracias al aprendizaje de técnicas de defensa personal, aumentaremos nuestra 
autoestima y confianza a la hora de afrontar una detención. 

 

1.5. EL USO DE LA FUERZA POR PARTE DE MANDOS CON EL 
RESPALDO DE LAS NORMAS INTERNACIONALES. 

 Llegados a este punto, pasaremos a conocer las pautas a seguir por parte de los 
mandos y personas que dirigen las Jefaturas Policiales y a sus efectivos, donde estos 
deberán a groso modo: 

 

 Establecer y aplicar reglamentos y códigos de actuación prácticamente 
transparentes para poder hacer uso de la fuerza y del arma de fuego en 
nuestras actuaciones. 

 Organizaran acciones formativas de manera continuada con el objetivo de que 
todos los Agentes policiales que se encuentren bajo su mando, adquieran 
formación sobre primeros auxilios, defensa personal, uso de equipos de 
protección, uso de instrumentos no letales, uso de las armas de fuego, 
comportamiento de multitudes, solución de conflictos y alivio del estrés 
personal y técnicas de persuasión, mediación y negociación policial. 

 Tendrán la obligación de adquirir y posteriormente distribuir materiales 
policiales con funciones protectoras, como pueden ser los cascos, escudos, 
chalecos anti-balas, mascaras de gas y vehículos blindados. 

 Tendrán la obligación de adquirir y distribuir instrumentos no letales con 
efectos incapacitantes, que produzcan la dispersión de personas y multitudes. 

 Dentro de sus competencias, se verán obligados a tratar de adquirir de una 
manera amplia, una gama de medios que proporcionen a los Agentes Policiales 
una fuerza diferenciada. 

 Organizarán revisiones periódicas a sus Agentes Policiales para conocer su 
estado físico y mental así como su capacidad de análisis e idoneidad del uso de 
la fuerza y de su arma de fuego. 

 Igualmente, entre sus funciones se encontrará la de prohibir el uso de 
municiones o armas de fuego que produzcan lesiones o daños injustificados, 
que a su vez verificarán que ninguno de sus Agentes Policiales portan armas o 
munición suministrada extraoficialmente. 
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1.6. EL ARRESTO DICTADO POR MANDOS POLICIALES EN BASE A LAS 
NORMAS INTERNACIONALES. 

Las personas que se encuentren al mando de las Jefaturas Policiales, deberán tener 
presente a la hora de dictar órdenes a sus Agentes Policiales para poder practicar una 
detención lo siguiente: 

 Deberán establecer y dictar reglamentos eficaces sobre los procedimientos 
para practicar la detención. 

 Organizarán acciones formativas para sus Agentes Policiales que 
proporcionaran los conocimientos necesarios para practicar una detención de 
una forma segura y con el máximo respeto a la dignidad humana. 

 Igualmente, proporcionará a sus Agentes Policiales cursos de formación de 
defensa personal y de restricción de movimientos e incapacitación. 

 

 

2. ANÁLISIS DE HABILIDADES. 

 

2.1. APRENDIZAJE BÁSICO DE TÉCNICAS DE DEFENSA PERSONAL 
PARA AGENTES POLICIALES. 

En la actualidad, todas las Jefaturas Policiales deberían proporcionar a sus 
Agentes Policiales técnicas de defensa que en el ámbito de la Unión Europea sean 
reconocidas legalmente. De esta manera, todo Agente Policial adquirirá a través de 
acciones formativas y programas de especialización técnicas de defensa que se regirán 
por unos principios fundamentales que han sido conformados por todos los países 
miembros de la Unión Europea y Países miembros. 

Gracias a esta agrupación de países de la Unión Europea, se han establecido 
unos principios unificados que serán adoptados por todos los formadores de cada país 
a la hora de redactar sus propios manuales de procedimientos basados en la Defensa 
Personal Policial. 

Estas técnicas son diversas, habiendo sido seleccionadas de las diferentes 
disciplinas de las artes marciales consideradas legales, por lo que muchos sistemas 
exóticos de lucha han sido descartados. 

De esta manera, debemos tener muy presentes estos principios fundamentales 
que son los que se citan a continuación: 
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Finalmente, debemos añadir que en lo que respecta a la consideración europea de 
Defensa Personal Policial, son acogidas como legales debido a los sistemas de defensa 
perfectamente estructurados y reglados las que se citan a continuación: 

 Judo. 

 Defensa Personal. 

 Sambo. 

 JiuJitsu. 

 Karate. 

 Aikido. 

 Kali. 

 Kobudo. 

 

 

 

 

VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN POLICIAL

EVALUACIÓN DEL RESULTADO DE LA 
INTERVENCIÓN POLICIAL

CONOCIMIENTOS, MEDIOS Y USOS PROPIOS

CONOCIMIENTOS, MEDIOS Y USOS DEL 
AGRESOR

ELECCIÓN DE LA TÉCNICA ADECUADA A LA 
SITUACIÓN POLICIAL

FINALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN POR MEDIO 
DE TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN POLICIAL
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3. AUTOPROTECCIÓN. 

3.1. POSICIONES FUNDAMENTALES PARA AGENTES POLICIALES SIN LA 
EXISTENCIA DE MEDIOS AUXILIARES. 

Cuando empecemos a relacionarnos con el mundo de la Defensa Personal Policial, 
deberemos aprender unas posiciones básicas, que nos proporcionarán el conocimiento 
suficiente para entender que nuestro cuerpo siempre deberá estar en equilibrio con el 
objetivo de que nuestra cadera pueda girar sin dificultad para poder aplicar una 
técnica defensiva. 

A modo iniciativo, las posiciones más básicas son: 

 

 La posición básica fundamental. 

 

 La posición básica defensiva fundamental o también conocida como guardia 
fundamental. 

 

Tras haber adquirido estas dos posiciones básicas, lo siguiente que deberíamos 
aprender son las caídas fundamentales, que serán vitales en nuestro entrenamiento de 
Defensa Personal Policial, donde deberemos tener presentes: 

 
 

 

 

CAIDAS 
FUNDAMENTALES

CAIDA DE 
ESPALDA 
(Ushiro 
Ukemi)

CAIDA DE 
COSTADO 

(Yoko Ukemi)
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3.2. CONOCIMIENTO EN LA OPERATIVA POLICIAL DE LOS PUNTOS DE 
VULNERABILIDAD. 

A nivel operativo policial, nos encontramos ante un punto muy importante dentro de 
la presente obra debido a que el desconocimiento de lo que se redactará a 
continuación podría provocarnos lesiones de vital gravedad, irreversibles e incluso la 
muerte. 

Toda perfección requiere de muchísima práctica y eso es lo que trataremos de 
aprender mediante el uso de técnicas adecuadas que nos proporcionen ventaja a la 
hora de poder ejecutar nuestros movimientos contra órganos o puntos sensibles del 
agresor, que puedan producir resultados favorables. Así necesariamente se atacará 
con elementos contundentes como puede ser un “atemi” o una presión. 

El “atemi”, se ejercitará mediante un arma natural de nuestro equipamiento policial, 
de tal forma que tras nuestro entrenamiento logremos utilizar de forma rápida, precisa 
y contundente. La presión que ejerzamos tendrá que ser firme, prolongada, profunda, 
precisa y potente  que como es evidente necesitará de varios años de duro 
entrenamiento para poder adquirir tales destrezas. 

Con ello y a través de su estudio, conoceremos de primera mano los puntos peligrosos 
a golpear con el bastón policial, o cualquier otro objeto contundente de dotación. Es 
por ello que aprenderemos a distinguir los diferentes puntos a considerar en nuestra 
actuación como son por ejemplo: 
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 PUNTOS VULNERABLES: 

Son puntos que poseemos todas las personas y que al incidir en ellos con 
velocidad y fuerza provocarán efectos sorprendentes. 

Estos puntos vulnerables tienen como objetivo que todos los componentes de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (FFCCSS) adquieran los conocimientos sobre 
su ubicación para que en caso necesario poder aplicarlos con el razonamiento 
de la fuerza y la velocidad necesaria a la hora de golpear, como puede 
sucedernos por ejemplo con nuestro bastón rígido o defensa. 

Todos los seres humanos que sufren un ataque, reciben unos estímulos que 
provocan en su cuerpo un proceso que: 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

De ambos ejemplos debemos ser muy conscientes de que si no poseemos la 
formación adecuada, y por ejemplo los resultados esperados por nuestra falta 
de preparación no son los que creíamos, podemos ponernos nerviosos y 
presionar o golpear con muchísima más fuerza o en zonas no adecuadas que 
nos arrastraran a un resultado de lesiones graves casi con total seguridad. 

 

Por ejemplo si la persona que 
recibe el golpe con potencia, 

velocidad o con un objeto 
contundente, el resultado de dicho 

ataque podrá sorprender a la 
persona que se encuentre en 

plenas facultades pero el resultado 
será muy diferente si esa persona 

está bajo la influencia del alcohol o 
de cualquier sustancia psicotrópica. 

Por ejemplo si la persona se 
encuentra como decíamos bajo la 
influencia del alcohol o algún tipo 

de droga, el golpeo podría provocar 
una parálisis de la zona, fuertes 
dolores, desvanecimiento, etc 

USO DE LA FUERZA CON EL 
CONOCIMIENTO DE PUNTOS 

VULNERABLES 
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 PUNTOS DE PRESIÓN: 

Son puntos donde al ejercerse una presión, como puede ser con los dedos o 
con un útil, podremos activar a una persona que por ejemplo en primer lugar se 
encontraba totalmente pasiva. Seguidamente, citaremos algunos puntos de 
presión de gran relevancia como son: 

ɷ Puntos de dolor, que son puntos de presión que producen un dolor 
elevadísimo en determinadas personas. 

ɷ Puntos insensibles, que son puntos que aparentemente deberían producir 
dolor pero que a determinadas personas no se lo produce. 

ɷ Puntos de desvanecimiento, que son puntos donde tras aplicar una fuerte 
presión o un golpeo potente y veloz provocan un desvanecimiento. 

ɷ Punto de rotura o fractura, que son puntos que tras la aplicación de una 
fuerte presión o un golpeo potente y veloz provocan la fractura de algún hueso 
o la rotura de musculatura o ligamentos. 

ɷ Punto Mortal, que son puntos donde tras la aplicación de muchísima presión 
o un golpe veloz y potente produce la muerte. 

 

Ya hemos referido anteriormente que estos conceptos son la base para poder 
comprender la complejidad del tema, pues a partir de aquí podremos entender 
cómo tomar en serio a la persona que es objeto de la intervención policial ya 
que puede lesionar a un Agente que no ha tenido la suficiente práctica sobre 
esta disciplina y ha intentado resolver una resistencia pasiva mediante la 
presión sobre un punto de presión. 

 

El objetivo de los puntos de presión es ejercer presión sobre unos puntos 
vulnerables con nuestros elementos de dotación o manualmente que 
provocará la activación de una persona, que deberemos resolverla, controlarla 
y finalmente inmovilizarla. 

Es por ello por lo que hemos referido hasta la saciedad que cualquier miembro 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, deberán adquirir esta formación 
especializada para que cuando nos encontremos actuando ante un individuo 
que se encuentre en sus plenas facultades, pueda ser reducido mediante una 
aplicación de presión correcta que le produzca un punto de dolor, para lograr 
levantar a ese individuo que se encontraba resistente y pasivo. Por el contrario, 
ante la carencia de formación, podríamos excedernos en nuestra presión en el 
punto de dolor, que podría conducir al desvanecimiento del individuo con el 
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que estemos actuando, siendo nuestra actuación un fracaso debido a que no 
conseguiríamos nuestra finalidad. Igualmente, al no realizar una buena presión, 
podemos ver como el individuo no se inmuta y equivocadamente podríamos 
forzar más la situación con presiones más potentes que finalmente conllevaría 
a una  lesión, rotura o fractura ósea. 

 

IMPORTANTE 

Si el individuo con el que actuemos se encuentra bajo la influencia de 
alcohol o drogas tóxicas, tenemos que saber que todos los puntos del 

individuo se convertirán en “puntos insensibles” por lo que sin el debido 
conocimiento, producirán puntos de rotura, fractura e incluso mortales 

 

3.3. ATEMI WAZA Y SU ATAQUE A PUNTOS VITALES. 

A modo de iniciación diremos que, a diferencia de las técnicas de control y proyección, 
las técnicas de golpeo no se permiten en competición, debido al alto porcentaje de 
lesiones. Estas técnicas de golpeo se practican generalmente en los katas. 

Mientras que las técnicas de proyección del judo del Kodokan se basan en las de la 
escuela Kito, las técnicas de golpeo, así como las técnicas de agarre, provienen de la 
escuela Tenshin Shin'yo. 

El “atemi waza” lo componen las técnicas de defensa personal con las que atacamos 
los puntos vitales del adversario con la idea de producir dolor, pérdida de 
conocimiento, etc.  

El “atemi” es un término japonés y básicamente no podremos definir mejor la técnica 
del golpeo, pero a diferencia de la práctica deportiva, solo podremos realizarlo para 
separar o distraer a un adversario y no para quebrantar a un individuo. 

La gran mayoría de los “atemi waza” se ejecutan con las diversas partes de los brazos y 
de las piernas, aunque a veces también se usa la cabeza. Estas técnicas se clasifican de 
la siguiente manera: 

 ATAQUES INDIRECTOS “Uchi waza”. 

 ATAQUES DIRECTOS “Tsuki waza”. 

 TÉCNICAS DE PATADA “Keri waza” o “Geri waza”. 

 

A nivel policial, el “atemi” fundamental será el de la distracción, que utilizaremos a 
modo de defensa personal con el objetivo de distraer al presunto agresor en busca de 
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poder controlarlo inmovilizarlo, reducirlo, etc. De esta manera y tras practicarlo, 
comprenderemos como con un leve toque lograremos el objetivo deseado sin 
provocar ningún tipo de lesiones. 

 

En este sentido y tras consultar el protocolo de actuación del Cuerpo Nacional de 
Policía, destacaremos a modo de terminología y conocimiento en cuanto a las armas 
naturales de forma literal a:  

 “Puño Frontal (SEIKEN).- Se golpea con los nudillos índice y corazón, 
denominados Kentos.- La muñeca ha de mantenerse tensa, recta, procurando 
que la muñeca no esté doblada. 

 Un nudillo (NAKADKAN IPPON KEN).- Se golpea con el nudillo medio del dedo 
corazón. 

 Un nudillo (HITOSASHI IPPON KEN).- Se golpea con el nudillo medio del dedo 
índice. 

 Puño en martillo (TETSUI). 

 Puño de revés (URAKEN).-Golpeo con el puño de revés. 

  Talón mano (TEISHO).-Se golpea con el talón de la mano. 

  Punta dedos (NUKITE).-Se golpea con la punta e los dedos. 

  Un nudillo (KEITO).- Se golpea con el nudillo el dedo pulgar. 

 Muñeca (KAKUTO).- Se golpea con la parte superior de la muñeca. 

 Nudillos delanteros (HIRAKEN).- Se golea con los nudillos medios de todos los 
dedos. 

 Mano de Garra (KUMADE). 
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 Mano de Sable (SHUTO).- Se golpea con el canto de la mano. 

 Canto mano (HAITO).- Se golpea con el borde opuesto al Shuto. 

 Dorso (HAISHU).- Se golpea con el dorso de la mano.  

 Antebrazo (UDE).-Se golpea con el antebrazo. 

 Codo (EMPI).-Golpeo con el codo. 

 Rodilla (HIZA).- Golpeo con la rodilla. 

 Talón (KAKATO)- Golpeo con el Talón del pié. 

 Empeine (HAISOKU).- Golpeo con el empeine el pié. 

 Base dedos (KOSHI).- Golpeo con la base de los dedos el pié. 

 Borde externo (SOKUTO).- Golpeo con el canto del pié. 

 Punta dedos (TSUMASAKI).- Golpeo con la punta de los dedos el pié. 

 Planta (TEISOKU).- Golpeo con la planta el pié.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
L A  P O L I C Í A  L O C A L  Y  E L  E S T U D I O  D E  P R O C E D I M I E N T O S  Y  T Á C T I C A S  D E  

D E F E N S A  P A R A  L A  R E S O L U C I Ó N  D E  C O N F L I C T O S .  P A R T E  I  ( E S T U D I O  B Á S I C O  
D E  A U T O P R O T E C C I Ó N ) .   

 

Página 30 

 BIBLIOGRAFÍA Y WEBGRAFIA CONSULTADA: 

  

» LEGISLACIÓN: 

- Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Departamento Jefatura de Estado, publicado en «BOE» núm. 
63, de 14 de marzo de 1986, referencia BOE-A-1986-6859.  
Recuperado de https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-
6859 

 

- Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
Departamento Jefatura de Estado, publicado en «BOE» núm. 281, de 24 
de mayo de 1995, referencia BOE-A-1995-25444. Recuperado de 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-25444 

 

- Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana. Departamento Jefatura de Estado, publicado en «BOE» núm. 
77 de 31 de marzo de 2015, referencia BOE-A-2015-3442. Recuperado 
de https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-3442  

 

- Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de coordinación de las Policías 
Locales. Departamento Presidencia de la Junta de Andalucía, publicado 
en «BOE» núm. 10, de 11 de enero de 2002, referencia BOE-A-2002-
548. Recuperado de: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-
A-2002-548  

 

- Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. Departamento Ministerio de Gracia y 
Justicia, publicado en «BOE» núm. 260, de 17 de septiembre de 1882, 
referencia BOE-A-1882-6036. Recuperado de 

 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1882-6036 

 

 

 

 



 
L A  P O L I C Í A  L O C A L  Y  E L  E S T U D I O  D E  P R O C E D I M I E N T O S  Y  T Á C T I C A S  D E  

D E F E N S A  P A R A  L A  R E S O L U C I Ó N  D E  C O N F L I C T O S .  P A R T E  I  ( E S T U D I O  B Á S I C O  
D E  A U T O P R O T E C C I Ó N ) .   

 

Página 31 

» LIBROS Y MANUALES: 
 

- Defensa Personal Policial. Autores Don Jose Antonio Fernández Prada y 
Jose Luis Tejedor González. Editorial Ciencia Policial. 
 

- Manual básico de procedimientos de defensa personal policial. Autor 
Jose María Benito García. 

 

- Manual de procedimientos operativos de defensa personal en la 
Guardia Civil. Autor Dirección General de la Guardia Civil. Editorial 
Dykinson. 

 

 
» ENLACES WEB DE INTERÉS: 
 

- Código del Cuerpo Nacional de Policía. Ministerio de Defensa, publicado 
en BOE. Recuperado de 
 
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=18&mo
do=2&nota=0&tab=2  
 

- Revista Digital Policial último cartucho. Recuperado de 
http://www.ultimocartucho.es/   
 

- Página web de la Real Academia Española de la Lengua (RAE). 
Recuperado de https://www.rae.es/  
 

 

 


